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SOL!C!TtJDES DE INFORMACIÓN 

Del Diputado señor Rubio Medrana (GPS), pidiendo: 

Copia de los acuerdos suscritos entre el Gobierno de Lo Río¡a y el INSALUD para la pre

sentación de los recursos asistenciales en el Hospital de La Rioja, al objeto de atender la de

manda existente, dada la saturación del Complejo "San Míllán-San Pedro''. 

Relación de municipios a los cuales se ha suministrado en 1996 agua de boca por parte de la 

Comunidad Autónoma de La Ríoja, con detalle de los siguientes extremos origen del agua de 

boca suministrada y medíos de transporte utílicados. 

Memoria del Hospital Psiquiátrico Reina Sofía de los años 1995 v 1996. con inclusión de 

actividades_ recursos hun1anos y materialeso grado de ejecución de programas, ejecución presu

puestaria de mgrcsos y gastos e im·ersioncs desarrolladas. 

Memoria del Hospital de La Rioja de los años 1995 y 1996, con inclusión de aeti1 idades. 

recursos humanos y materiales, grado de ejecución de programas, eJecución prcsupucstarin de 

ingresos y gastos e inversiones desarrolladas. 

Respuesta del Consejo ele Gobierno a la petición de información formulada por la Diputada 

señora San Felipe Adán (GPS). que pidió copia del anterior y del nuevo contrato de compraventa, 

en el caso de que cll.RV.L S.A. hava modificado los contratos de compra1·enta que suscribe con 

los adjudicatarios. 

Respuesta del ConseJO de Gobierno a la petición de infonnación formulada por el Diputado 

señor Pérez Sáenz (GPS). que pidió copia del avance ven su caso del estudio completo que el Go

bierno de La Rioja encargó sobre el aeródromo ele Agoncillo a la empresa ''Lev Consults". 

Respuesta de! Consejo de Gobierno a la petición de información fonnulacla por el Diputado 

sellar Medrana Martín (GPS). que pidió copia de la documentación, informes, etc, elaborado por 

el Gobierno ele La Rioja, donde se recoge cumplimiento del Pacto por el empleo y entregado a 

agentes sociales y económicos firmantes del citado acuerdo en reuniones de seguimiento celebra-
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Respuestas del Consejo de Gobicmo a las peticiones de información formuladas por la Diputa

da señora San Felipe Adán (GPS). que pidió 

Relación ele subvenciones otorgadas por el Gobierno de La Rioja con cargo al Presupuesto 

1996 a empresas_ en la que se detalle Orden a que se acogen. tipo de im,crsión_ cantidad inver

tida_ cantidad subvcncionadn. polígono industrial o localidad de ubicación y nv.ón 
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de 8.1 O 96. ele acuerdo a lo prc1isto en Orden de 12.1! 96 (BO.R !4.11 'J6) 27S3 

Rcspucsln del ConseJO de Gobierno n la petición de información fOrmulada por la Diputada 

señora Ortega ~v'larlíncz (GPS). que pidió relación de personas bcncílciadas por el proyecto 

NO\V-BOUDfCCA. a lo largo de \09() en La RioJ<L en las siguientes fases: formación de Corma-
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dores, seminarios prácticos para operadores y ciclo de conferencias 1 orientación mujer. 

Respuesta del ConseJO ele Gobierno a la peticrón de inf'onnacron formulada por la D¡¡JUtada 

sc!lora San Felipe Adán (GPS). que pidió listado ele dinero ingresado en la Caia de la Comunidad 

Autónoma de La Riojn por el Gobierno de la nación_ fruto de Com·cnios firmndos ente ambos a lo 
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largo de 1996. 2784 

Respuestas del C:onSCJO de Gobiemo a las peticiones de información fomll!ladas por el Diputa

do señor Virosta Garoz (GPR), que pidió 
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Comisión de Política IndustriaL según lo establecido en el Pacto por el Empleo. 
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marw de !997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se iudica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997L20070. 28 de febrero de 1997. 

506. 

Autor: BAYO MORENO. JOSÉ: M" (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUJ'c FECHA TTI;NF PREVISTA EL GOBIERNO DF LA RIO

JA PARA FIRMAR EL CONVENIO CON EL GOHIERNO DE 

NAVARRA. PARA T.A ASISTFNCIA POR FL HOSPITAL 

RI=:INA SOFÍA DE TlJDELA DE LOS CIUDADANOS DE LA 

ZONA DE CERVFRA Y ALFARO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del Yigcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUJ\STA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Oíi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logrol'ío, 11 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Maria Bayo Moreno. Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Soctalista, de confür

mrdad con lo dispuesto en el art. !20 \ srgwentcs del 

\'Ígcnte Reglamento de la Diputación Gcncrnl de La 

R.tqja. formula al Consejo de Gobtcrno de la Comuni

dad Autónoma de La RioJa la stguicntc pregunta pam 

la que solicita respuesta por escrito. 

¿Para qué fecha tiene plT\'JSlo d Gobierno de La 

Rioja I.innar el Con\'enio con el Gobierno de Nm·arra. 

para la asistencia por el Hospital Reina Sofía de Tu

dcla de los ciudadanos de la wna de Cen·era y Alfa

ro? 

Logroño, 28 de febrero de 1997. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista. D. José MI!. Ba\·o 

Moreno. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Iv!csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc_¡o de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20007. 13 de enero de 1997_ 67. 

Autor: ORTEGA MARTÍNFZ, INMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ FASE DEL PROYECTO SE ENCUENTRA A 3! Die 

D!C!Elv!BRE DE 1996 EL PROYECTO NOW-BOUDICCA 

POR PARTE DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de In competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

i"A admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficral ele la Diputación General de 

La Riop' su traslado al Diputado/a mtcresado/a. 

En c_¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caciÓJL de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Cnrmen Las Heras Pérez

Caballero Logrofío. 12 de marw de 1997 

- 275_)-
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A la lvksa de la DiputJción CJcncral. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga rv1artínc7,, cali fícadu por la .lv1csa con fecha 20 de 
enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 4 de 

febrero de l 997, rclatin a en qué fase del pro\' celo se 

encuentra a 3 1 de dicrcmbre ele 1996 el pro\'CCto 

Now-Boudicca por parte del Gobierno ele La Riow 

tengo a bien remitir la infonnación sohcitadac facilita

da por el llmo, Sr. Secretario General para la Unión 

Europea ' Acción en el ExterioL para su traslado a la 

Diputada regionaL 

El prmecto Now-Boudtcca. a fecha 3! de dictem

bre de 1996 se encuentra en la fase preYia a la elabo

ración de un programa de türmación con base en los 

estudios realizados. durante el desarrollo del provecto 

en el año 1996 rclatiYos a ln situación de la mujer en 

La Rioja. 

Logroño. 21 de febrero de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas' 

Medio Ambiente.[) Manuel Arenilla Sáez. 

La fv1esa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20008. l3dccncrodc !997.68. 

Autor: ORTEGA MART[NF/. iNMACULADA (CIPS) 

PRECiUNTA CON RFSPUESTA ESCRITA. RFLAriV.1\ /\ 

Qln° CANTIDAD llF llfNERO HA DJ,:STINAilO A lAS AC· 

TIVIDAllF.S llFI. NOW-BCliJDICCi\ DURANTE 1 ~'!6 El 

GClll!ERND DF lA RIOJA 

ACUFRDOo 

La l'vlcs<L en c,¡crcicio de ID competencia rcconoct-

da en el art. 23 l .e) del \'igcntc Reglamento de la Có

mara. acuerdrL por unanimidad_ su calificaetón como 

CONTESTACION A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trómite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccucrón de dicho acuerdo se ordena la publi

cacrón, de conformtdad con lo dtspuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento ele la Cümara. 

!A PRFSIDENTA: M" del Cam1en Las Hcras Pérez,

Caballcro. Logroño. 12 de marzo de 1997, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 20 de 

enero de !997 v rccibtda en esta Consc¡cría el 4 de 

febrero de 1997_ relativa a qué cantidad de dinero ha 

destinado a las actividades del No\\·Boudicca durante 

1996 el Gobiemo de La Riop. tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Ilmo. Sr. Se

cretario General para la Unión Europea y Acción en el 

Exterior, para su traslado a la Diputada regionaL 

La cantidad es de 4.500.000 pesetas, incluyendo 

dicha canlidad el adelanto correspondiente al importe 

del Fondo Social Europeo para dicho aüo. Dicha can

tidad coincide así mismo con el importe comprometi

do por el Gobicmo ele La Rio¡a mediante Convenio 

suscrito por la AUEF para el desarrollo del proyecto. 

ni hnbcrsc alcan;.ado durante el precitado año un gra

do de eJeCUCIÓn del 1 ()()';,¡, 

L.ogroüo. 2 1 de febrero de 1997. El Consc¡ero ele 

Desarrollo Autonómico_ Admmistracioncs Públicas y 
Mcdw Ambiente, D. Manuel Arcmlla Sáe7, 

La tvlcsa de In Dipulactón GeneraL en su rcumón 
cckbrncb d día 5 de mauo de 1 ()97. ba ndoptaclo so

bre el asunto de rci.Crcncta d acuerdo que se tndica 
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ASUNTO: Respuesta del Consc¡o de Gobierno al 

expcdicnlc de rcfcrencta. 

Expte.: !997 L2 0009. !3 de enero de !997. 69. 

Autor: ORTEGA MARTÍNT.:Z .. fNMACULADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUÉ; ACTIVIDADES FORMATIVAS SE HAN REALIZADO 

DURANTE 1996 EN LA R!OlA EN EL PROYECTO NOW

BCJlJTJICCA 

ACUERDO: 

La lvksa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.! e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanin1idad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRI· 

T!l admitiéndola a trámite. y ordenando su publica· 

ció u en el Bolctí n O fiera! de la Drputacrón General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi· 

cación. de confornüdad con lo dispuesto en el articulo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENT 11: M" del Carmen Las Heras Pérez· 

Caballero. Logroño. 12 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orle· 

ga Martínez. calificada por la Mesa con fecha 20 de 

enero de 1997 ,. recibida en esta Consqería el 4 de 

febrero de 1997, rclatiYa a qué actiYidadcs formatiYas 
se han realizado durante l 996 en La Rw¡a en el pro· 

yecto Now-Boudicca_ tengo a bien remitir la informa

ción solicitada, facilitada por el Ilmo. Sr. Secretario 

General para la UniÓn Europea y Acción en el Exte
rior. parn su traslado a la Diputada regional. 

Tras la rcprogramación de acciones aprobndas por 

la Umdad Administradora del Fondo Socral Europeo 

como consecuencia de la demora en la aprobación por 

Bruselas de los proyectos presentados a la iniciali\'a 

comunitaria NO\V. en cronograma de hitos y ilctiYida
des del proyecto BOUDICCA no contempla acciones 

[onnativas hasta el año l 997. 

Logroño. 21 de febrero de l 997. El Consc¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997. ha adoptado so· 

brc el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L200 10. l3 de enero de 1997. 71. 

Autor: ORTEGA M!IRTÍNEZ. INM!ICUl.!IDA ¡nPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QlJl:: REUNJONES SE HAN CELEBI<ADO EN 1996 PARA 

LA SUPRESIÓN Y EVALUACIÓN DEL DESARROLLO !JFI. 

PROYECTO NOW-BOUDlCCA ENTRE LOS GOBIERNOS 

DE J.A RlOJA Y ARAGÓN. CON LA FUNDACIÓN 

ElviT'RES!I-UN!VERSTil!ID DF /ARAGO/.A A TRAvT;s DI·: 

LA AUEF AR!IGÓN-IUOJ!I. 

ACUF.RDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Río] a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación_ de confOrmidad con lo dispuesto en el at1iculo 
7 l l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cmmen Las lleras Pérez

Cabnllcro. Logroño. 12 ele marzo de l 997 
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/\ la Mesa de lw DiplltacJÓn Gcncrnl. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 20 ele 
enero de 1997 y recibida en esta Consc¡eria el 4 de 

febrero de 1997 _ rclatin1 a qué reuniones se han cele

brado en 1996 para la supresión,. eYaluación del de

sarrollo del proyecto Now-Bouclicca entre los Gobier

nos de La Rioja y Aragón, con la Fundación 

Emprcsa-UniYcrsidad de Zaragoza a tra\'és de la 

AUEF Aragón-Rw¡a, tengo a bien remitir la mforma

ción solicitada, facilitada por el Ilmo. Sr. Secretario 

General para la Unión Europea y Acción en el ·Exte

rior_ para su tr3slado a la Diputada regional. 

Para la supresión del proyecto no se ha celebrado 

ninguna reunión por parte del Gobierno de La Rioja 

con la AUEF: si que se han celebrado. sin embargo. 

tres reuniones para la enluación' desarrollo del pro

yecto. 

Logroño. 21 de íCbrero de 1997. El Conse¡ero de 

Dcsarroiio Autonórnico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáe?. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 5 de marw de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobiemo al 

expediente de referencia 

Expte.: l ')97L200 1 L 13 de enero de 1997. 72. 

Autor: ORITGA Mi\RTÍNII rNMi\C\JLAIJA (Gf'S) 

PRFUUNTA CON RFSPUESTA ESCRITA. RELA TlVA !\ 

Q\J( !}FRSON/\S HAN P/\RTlCfPADO DEl PROYECTO 

TECNO-;\D!\Pl EN 199\.i EN LA RJO.í!\. i)ROFFSORF.S Y 

Al.\JMNOS 

ACUERDO o 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del ngente Reglamento de la Cá
mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN!\ PRECilfNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ctón en el Boletín Olícial de la Diputación General de 

La RioJa v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI>ENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. L.ogroño, 12 de mauo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 20 de 

enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 4 de 

febrero de 1997. rclatiYa a qué personas han partici

pado del provecto Tecno-Adapl en 19% en La Rio¡a. 

profesores y alumnos, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de :Hacienda y Promoción Económica, parn su 

traslado a la Diputada regionaL 

El número total de alumnos pmticipantes en cur

sos de fonnación de Tccno-Adapt durante 1996 ha 

sido de 350. 

Estos participantes se distribuyen en los siguientes 

grupos: 

Desempleados 73 

Traba¡adores 166 

Todo tipo ele alumno· 23 

Postgrados-Formadorcs t t 
Estudiantes 77 

E:! número total de proCesares que han tmp8rtido 

rornH1ClÓll es de 27. Son lo~ sigmcntcs: 
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Carlos Luis Agustín Sanm _ Santtago Alonso Ven

tosa_ José Antonio Antoñanzas l\1mtíncz. Mario 

Arranz Florencia. Julio Blanco Fernández. lnfonnáti

ca BS. Pedro César Caceo Barrio. M" Rosario Cente

no Torre_ Jesús Corral Sánchez. Javier Cmz San Mi-

1,"-leL Benito Davadillo Martínez. Eduardo Domínguez 

Cabrerizo. Sistemas lnfonnáticos ENIAC. S.A .. Jai

me Estclanía Almazán, Pablo García Tré, Miguel An
gel Güemes Peña_ Guillermo Hen1ando Santamaría, 

Emilio Jiménez Tofé, Jaúcr Lashcras Íñigucz. Jesús 

Pío Lázaro Íñi¡,>uez, Fernando Roberto Mangada Mar

tínez, Carlos Malina Cisncros. Francisco Javier Mo

reno Martíncz. Teodoro Salazar Mmtínez. Sicmcno 
S.A., Stein, S.A., y Francisco 1 aYier Sueiro Gomer dio. 

Logroño. 21 de febrero de 1997. El Consejero de 

Desan·ollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobremo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L200 12, 13 de enero de 1997, 73. 

Autor: ORTEGA MARTÍNEZ, fNMACUlADA (GPS) 

PREGlfNTA CON RESPW·:STA ESCRiTA, RELATIVA A 

EN QUÉ FASE DEL PROYECTO SE ENCUENTRA EN ES

TOS MOMENTOS EL TECNO-ADAPT EN LA RIOJA. TAN

TO EN LOS COMPROMISOS DEL GOBIERNO REGIONAL 

COMO EN EL CENTRO COSMT'-GARCÍA DE LOGROÑO 

ACUERDO: 

La Mesa. en CJCrcicto de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del 'igente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unammidad, su califícactón como 

CONTESTACIÓN A PRFGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

CIÓn en el Boletín Oiicial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado nl Diputado/a interesado/a. 

En Cjecueión de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJENTA: M" del Cam1en Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 12 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con In pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra_ Orte

ga Martínez, calitlcada por la Mesa con fecha 20 de 

enero de 1997 y recibida en esta Conscjcrí.a el 4 de 
febrero de 1997, relalin a en qué fase del provecto se 

encuentra en estos momentos el Tecno-Adapt en La 

Rw¡a, tanto en los compromisos del Gobierno regio

nal como en el Centro Cosmc-García de Logrofio, 

tengo a bien remitir la información solicitada_ facilita

da por el Excmo. Sr. Conse¡ero de Hacienda y Pro

moción Económica. para su u·aslado a la Diputada 

regionaL 

En cuanto a formación. hasta febrero de 1997 se 

han impartido 48 cursos de formación con un total de 

1.965 horas de clase impartidas. 

Respecto a educación a distancia, se ha ejecutado 

una primera fase de tres temas en papel y CD-ROM 

sobre Autómatas programables, electricidad industrial 

y automatismo elcctroneumático. En una se¡,>unda fa

se, que se ejecutará durante 1997. se están preparando 

otros siete temas más. 

En relación a auditorías tecnológicas de las Pymc_ 

se hi1 completado la fase de obscrYaetón y se ha ini· 

ciado la fase de auditoría propiamente dicha. 

Y están en f~1sc de micio los proyectos tecnológi

cos a realizar en las Pyme. 

Logrofío, 21 de febrero de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas~· 

Medio Ambiente. D. Manuel Aremlla Sácz. 
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La Mesa de la Diputación GenernL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de rcfCrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20013. 13 de enero de 1997,74. 

Autor: ORTEGA MARTÍNFZ. lNMAC\HADA (GPS) 

PREGUNTA CON RESP\niSTA ESCRITA, RELATlVA A 

QUltNES SON LOS COORDlNADORES O RESPONSA

BLES llfil PROYECTO TECNO-ADAPT EN LA RfO.IA EN 

El CENTRO COSME-GARCÍA. Y CUALES SON LOS SALA

RfOS APUCAB!FS A LA PARTTDA 1 DE PERSONAL PARA 

IJTCHOS RESPONSABLES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CCJNTESTACION A PREGUNTA CON RESPTHiSTA ESCRf

lA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

crón en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 12 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito Cornmlada por la Diputada regional Sra. Orte

ga MartíncL calificada por la !Vksa con Cecha 20 de 

enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 4 de 

febrero de l997 _ rclatin1 a qUiénes son los coordina

dores o responsables del proyecto Tccno-A .. dapl en La 

Rioja. en el Centro Cosme-Gareia, y cuáles son los 

salarios aplicables a la partidu 1 de personal para di

chos rcsponsublcs_ tengo a bien remitir la m[onnación 

soliutada, í"<1cilitada por el E\cmo Sr Consejero de 

Hacienda y Promoción Económic<1. parn su traslado a 

la Diputada regional 

Los responsables del provecto en ell.E.S. Inventor 

Cosme García de Logroño son: Luis T mTcs Sácz Be
nito. Concepción Bravo lbáñez. Jesús Pío Lázaro Íñi

gucz y F. Javier Moreno Martíncz. 

Dichas personas no perciben salanos a cargo de 

ninguna pariida de personal. 

Logroño, 21 de febrero de 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa ele la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobiemo al 

expediente de referencia 

Expte.: 19971.20020, 20 de enero de 1997, 162. 

Autor: M1\RCOS HORNOS. cf'SAR DE (GPS) 

PRECl\lNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUANTOS MUNIC:Il'!OS HAN RESPONDTI)O AFIRMATI

VAMENTE A LO LARGO DE 1996 A LA PROPUESTA DEL 

nOillERNO DF RECOGER PAPEL Y CAR IÓN POR MEDIO 

DE CONTENEDORES ESPECÍFICOS 

ACUERDO: 

La VIesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 l. e) del \·igcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unammidad_ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRI·/GUNTA CON RESPUI·IST,\ ESCRI

TA admitiéndola n trilmitc, y ordenando su pubhca

crón en el Boletín O fiera! de la Drputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a mtcresado/a 

En ejecución de dicho ilcucrdo se ordcn::t la publi

cación. de confOrmidad con lo dispuesto en el articulo 

71 ! .a) del Reglamento de la Ciunara 
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LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérc'

Caballcro. Logrofio, ll de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos. cali ticada por la Mesa con fecha 2 7 

de enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997, relativa a cuántos municipios han 

respondido afínnativamente a lo largo de 1996 a la 

propuesta del Gobierno de recoger papel v cartón por 

medio de contenedores cspecificos, tengo a bien remi

tir la infonnación solicitada_ para su traslado al Dipu

tado regional 

Los municipios riojanos que han respondido afír

mallntnente a lo largo de 1996 v enero de 1997 a la 

propuesta del Gobierno de La Rio¡a, para la puesta en 

marcha de la Recogida Selectiva de Papel v Cartón 

han sido los siguientes: 

Alcanadre. Arnedillo. Berceo, Grañón, Haro. 1 gca. 

Navarrctc, Préjano, El Rasillo, Ribafrecha, San Tor

cuato, T mrcmontalbo. Valgaüón y Viniegra de Abajo 

Igualmente, aprobaron la '"addenda" al Convenio 

inicial suscrito con el Moptma los siguientes munici

pros: 

Alfaro. Ccrvera del Río Alhama. Murillo de Río 

Leza. QueL Rincón de Soto v Rodezno. 

Logror'io. 25 de febrero de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas~ 

Medio Ambiente. D. Mmmcl Arenilla Sácz. 

La fVlcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el di a 5 de mar;.o de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

c:.:pcdicntc de rciCrcncia 

Expte.: l997L2002 L 20 ele enero de 1997, 163. 

Autor: MARCOS HORNOS. CF:SAR DE (GPS) 

PREGuNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNTOS CONTENEDORES DE RECoc;n)A DE PAPEL Y 

CARTÓN SE HAN INSTALADO EN LA RlOJA A PARTIR 

DE !.A INICIATIVA DE RECOGER PAPEl. Y CARTÓN POR 

MEDIO DE CONTENEDORES ESPECÍFICOS. 

ACUERDO, 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su califícnción como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. ,. ordenando su publica

ción en el Boletín Ol!cial de la Diputación General de 

La Río¡ a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Horas Pérez

Caballero. Logroño, ll de marzo de !997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Homos, calificada por la Mesa con fecha 2 7 

de enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997. relativa a cuántos contenedores de 

recogida de papel y cartón se han instalado en La Rio

.i a a partir de la iniciativa de recoger papel y cartón 

por medio de contenedores específicos. tengo a bien 
remitir la informnción solicitada. para su traslado al 

Diputado regional. 

No se instalaron contenedores para la Recogida 

Sclecti1 a de Papel-Cartón. por no haber aprobado el 

ConYcnio Yigcntc los municipios mtcrcsados hasta 

diciembre de l 996. Una \'CZ recibida la aprobación 

prcccptiYa del mismo por los rcspcctÍYOS plenos de 

los municipios que han ncordado mcorporarsc a dicha 
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recogida y tras su firma, los contenedores a instalar de 

forma inmediata, en febrero de 1997, son: 

Alcanadre 

Berceo 

Grañón 

lgea 

Navarrcte 

Préjano 

El Rasilla 

Ribafrecha 

San T orcuato 

Torrcmontalbo 

Val gañón 

Vinicgra de AbaJo 

Total 

2 

2 

2 

1 

2 

16 

Asimismo le infonno que, de acuerdo con el pro

pósito del Gobiemo de La Rio¡a de extender la Reco

gida Sclcctin de Papel-Cartón a todos los municipios 

de la misma carentes de ésta, se han adquirido 125 
nue,·os contenedores metálicos de 3 m3 de capacidad 

para su instalación en todos aquellos municipios que_ 

no disponiendo del SerYicio, manifiesten su interés 

por incorporarse al mismo mediante la aprobación del 

Convenio Yigcntc que se les remitió a dicho efecto. 

Logroño. 25 de febrero ele 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas' 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dia 5 ele marzo de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobrerno al 

expediente de rcCcrencia. 

Expte.: l997L20023. 20 de enero de 1997. 165 

Autor: M;\RCOS IIORNOS. CESAR DE (OPS) 

PREGUNTA CON RFS!'UFSTA r·:SCR!TA, REJ ArlVA :'\ 

QUI·/ DIH·/Rl·NCL\S i'XISITN FNTRE EL PROYECTO DI 

LA PLANTA DE TRATAMIENTO DF LOS RESIDUOS llf/.1. 

Cli!IMPIÑÓN QUE EN LOS PASADOS MESES EL GOBIER

NO AIJJlD)lCÓ. Y El. PROYECTO ANTI:InOR QUF HIF 

DESFST!lvt~DO POR Fl. GOBfFRNO 

ACUERDO: 

La Mesa, en t1crcic10 de la competencia reconoci

da en el art. 23.lc) del l'igentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP\n·/STA ESCRI

TA admitiéndola a trámite_ :Y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La RioJa" su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. ll ele mar1.0 de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos, calificada por la Mesa con fecha 27 
de enero de 1997 v recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997. relatrva a qué diferencias existen 

entre el proyecto de la planta ele tratamiento de los 

residuos de champifión que en los pasados meses el 

Gobicmo adjudicó, v el prm·ccto anterior que fue de

sestimado por el Gobierno, tengo a bien remitir la 

información solicitada. para su traslado al Diputado 

regionaL 

Podemos distinguir tres aspectos principalmente: 

Concepción del prm celo 

2 Técnicas utilizadas para el compostajc. 

3. Coste del proyecto. 

L Concepción del proyecto. Este punto tal 

\'Cl sea el que cstnbkzc(l la mayor diCcrcncia 

cnlrc ambas instituc1oncs 
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Mientras el proyecto antcrioc encaminaba el 
proceso a la producción de ""composC en el más 

estricto sentido de la palabra. en base a un estu

dio incompleto según los técnicos del Gobierno 

de La RioJa. para comprobar la bonaza del pro

ducto obtenido, la posible comcrcializacrón del 

mismo, la aceptación por parte de los agriculto

res. costes de producción. etc • el actual plantea 

una primera fase de experimentación ( l m-;, de 

residuo producido). para postcrionnente, v en 

base a los resultados obtenidos. ampliar o no. 

los márgenes de la produccióR a la reutilización 

total de los residuos producidos por este sector. 

La planta actual está concebida para realizar 

futuras ampliaciones hasta alcanzar el máximo 

grado de rcuti lización de los residuos genera

dos. 

2. Técnicas utilizadas en el "'compostaje". 
Las técnicas para ·'compostar" el residuo son 

radicalmente diferentes: 

Provecto inicial. Aireación del material 

mediante su colocación en pilas v volteo del 

mismo mediante pala cargadora. 

Proyecto actual. Ventilación hipogea forza

da del materiaL 

Las principales \'enta¡as del sistema o técnica 

del "'compostajc'' actual frente al inicial son 

Superficie ocupada por el sistema mucho 

menor. Las expropiaciones necesarias se han 

reducido a menos de la mitad. 

Planta antigua: 87.159 m~. 

Planta actual 34.129 m'. 

Menor impacto ambientaL La plancha de 

Yolteo del material del proyecto micíal tenía una 

superficie de 300 x 90 m 

El proceso de producción de "composC se 

acelera con el sistema actuaL pasando de unas 

necesidades aproximadas de siete semanas en 

un pnncip!o. a una/dos semanas en la actuali

dad. 

Los costes de explotación entre los dos siste

mas no tienen diferencias sígnificati\'as. 

3" Coste del proyecto. 

Antes de proceder a dci1nir los costes de am

bos proyectos, es conveniente detcn11inar el al

cance de cada uno. 

Proyecto antiguo: 

Capaz de procesar el 701 ~';¡ del residuo ge

nerado, quedando la planta preparada para 

posibles ampliaciones hasta alcanzar el 
lOO%, 

El presupuesto no incluye la n1aquinaria. 

El presupuesto no incluye d camino de 

acceso (aproximadamente 40 millones) 

Provecto actual: 

e a paz de procesar aproximadamente un 

lO'Y.,, fase de experimentación quedando la 

planta preparada para posrblcs ampliaciones 

hasta alcanzar el l OO'Yo. sin aumentar la su

perficie de ocupación. 

El presupuesto incluye la maquinaria, ha
biendo sido sobrcdimensionados algunos 

elementos para el caso del procesado del 

100% del proyecto. TromclL llcnadora de 

silos, etc. 

No incluye el camino de acceso. 

Los costes de ambos proyectos son los SI

guientes: 

Proyecto antiguo: Fase 1: 

Provecto actual: 

Fase 2 

Total 

Ptas. 

2842'!2 814 

191.522463 
475.815.277 

223.198.553 

Logroi1o. 25 de febrero de l '!07 El Con se¡ ero de 

Desarrollo .Autonómico. Admimstracioncs Ptlbticas y 

·276!-
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Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla SáCI .. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reumón 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConsejO de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20024. 20 de enero de 1997, 166. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÉSAR DE (GPSJ 

PRF.GUNTA CON RESPUESTA ESCRiTA. REI.ATIV A A 

CUÁNTO ASCIENDE LA INVFRSIÓN TOTAL DE LA 

PLANTA DE TRATAMTiiNTO DE LOS RESIDUOS DFL 

CHAMPrÑÓN. Q\JF EL GOBIERNO AI)J1D)JC(J 1\N LOS 

PASADOS MESES. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.\e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda" por unanimidado su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRJ, 

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSnX~NTA: Ma del Carmen Las Hcras Pére7-

Caballcro. Logroño. ll de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Mmcos Hornos_ cnlifícada por la tvlcsn con !'cchn 27 

de enero de l997 y recibida en esta ConseJería d 7 de 

febrero de 1 ()C)7 _ rcltHn·a a cuánto asctcndc la Íll\'er

sión total de la planta de trr~tmnicnto de los residuos 

del champu1ón_ que el Gobic111o ncljudicó en los pasa-

dos meses. tengo a bien remitir la infon11ación so!íci

tada_ para su traslado al Diputado regional. 

La inycrsión ascendió a 223.198.553 pesetas. 

Logroüo, 25 de lebrero de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: !997L20025, 20 de enero de 1997, 16 7. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, REI.ATIVA A 

CUÁL ES LA JN\1\RSJÓN PRESUPIJESTADA FN CADA 

UNO DE LOS VER TEDEROS PARA LOS RESIDUOS DF 

CHAMT)TÑÓN QUE EL GOBIERNO HA. DECIDIDO CONS

TRUJR EN AUTO!. PRADEJÓN Y VTI.LAMEDIANA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

C:ONTESTACION 1\ PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ, 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En c:iccuctón de dicho acuerdo se ordena la publi
cación. de coni~Jrmidad con lo dispuesto en el miículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cinnara. 

LA PRESITlFN1A M" del Carmen Las Heras Pérei.

Caballero. LogrOI1o. 11 de marw ele 1997 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos, calificada por la Mesa con fecha 27 

de enero de 1997 v recrhida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997, rclati\'a a cuál es la inversión presu

puestada en cada uno de los vertederos para los resi

duos de champiñón que el Gobicmo ha decidido cons

truir en AutoL Pradejón v Villamediana, tengo a bien 

remitir la infom1ación solicitada, para su traslado al 

Diputado regional. 

Se \'Un a constmir \'eriederos para los residuos de 

champiüón en los municipios de AutoL Pradejón v 
Ausejo, no en Villamediana. 

Los precios de los prov,ectos son los siguientes: 

PradeJÓn 
Auto! 

AusejO 

3 l, 722,849 ptas, 

30,336,306 ptas, 

16,734 022 ptas, 

Logroüo. 25 de febrero de 1997, El Conse¡cro de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. O, Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: \997L20026. 20 de enero de 1997. 168. 

Autor: MARCOS HORNOS. CÍéSAR DF (Cil'Sí 

PI<ECil JNTA CON Ri',Si'UESTA ESCRITA. RELA TlVA A 

CÓMO SE VAN i\ GLSTTONAR LOS VFRTEDEROS PARA 

LOS RFSTIJUOS DE Cl!AMPIÑClN QUF EL GOBIERNO ITA 

DECIT)IT)(JCONSTRUIR l':N AlJTOL PRADEJÓN Y Vll.!.A· 

tvfF!) L\ N 1\ 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23, Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimídad, su calificación como 
CONTESTAC!ON A PREGUNTA CON RESP\mSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, ,, ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 ,a) del Reglamento de la Cámara, 

LA PRESIDENTA: M" del Canncn Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 11 de marzo de 1997, 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos. calificada por la Mesa con fecha 27 

de enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997 _ relatiYa a cómo se van a gestionar 
los vertederos para los residuos de champrñón que el 

Gobicmo ha decidido construrr en AutoL Pradejón y 

Villamediana. tengo a bien remitir la infonnación so

licitada, para su traslado al Diputado regionaL 

Se van a construir ycrtederos para los residuos de 

champir1ón en los municipios de Auto!. Pradejón y 

Ause¡o. no en Villamediana. 

S(; van a gestionar los \'CTtcdcros para los residuos 
de champtñón_ de acuerdo con las cspecifícacioncs 
técnicas que se recogen en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que se está elaborando para contratar la 
gestión del seryicio, 

Logror'ío, 25 de febrero de 1997. El Consc¡cro ele 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D, Manuel Arenilla Sácz. 

- 2763 -
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La f\ilesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

cclcbrnda el día 5 ele marzo ele 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de reCcrencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20027.20dcenerode 1997,169. 

Autor: MARCOS HORNOS, CliSAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QlHJ':N VA A GESTIONAR LOS VERTEDEROS PARA !.OS 

RESIDUOS DE CHAMPIÑON QlJl'. FL GOBIERNO HA DE

CIDIDO CONSTRlffiZ EN !IUTOL. PR!IDEJON Y VILLA

MVD!!INA. 

ACUF.ROOo 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el an. 23 l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda,. por unammidad, su caldícación como 

CONTESTACIÓN A PRECi\JNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con to dispuesto en el artículo 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

1 ,A PRFSTI)ENTA M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 11 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos. calilicuda por la Mesa con !'echa 27 

de enero de 1097 y recibida en esta Consejería el 7 ele 

febrero de 1997, rel(]tiya a qwén nt a gestionar los 

\"Gticdcros para los residuos de champiíl.ón que el Go

bierno ha decidido construir en AutoL Pradejón y Vi

llamcdiana, tengo ü bien remitir la m[ormación solici

tada, parn su trnslado al Diputndo regional 

Se yan a construir \'Crtedcros para los residuos de 

champiñón en los municipios de AutoL Pradejón y 
Ausejo. no en Villamcdiana. 

Se sacará un concurso público sin costo alguno 

para la Administración. 

Logroño, 25 de lebrero de 1997. El Consejero ele 
Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de rcfercnci a el acuerdo que se indicn. 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L2002S. 20 de enero de 1997, 170. 

Autor: MARCOS HORNOS. Cf,SAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QIJI' COSTOS VAN A SUPONER LA GESTIÓN DE LOS 

VERTEDEROS PARA LOS RESIDUOS DE CHAMPIÑÓN 

QUE EL OOBIERNO HA DECIDIDO CONSTRUTR EN AU

TOL, PRADFIÓN Y Vli.LAMEDlANA 

ACUERDOo 

La ivicsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el an. 23.l.e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTFSTACIÓN A PREG\JNTi\ CON RESPUFSTA FSCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

CIÓn en el Boletín OLicial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a 

En c_¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de con[onnidnd con lo dispuesto en el artículo 

71 l.a) del Reglamento de la Cámara 

I.A PF:YSIDFNTA: Ma del Carmen Las Hcras Pércl

Caballcro_ Logroño. l ! de nua"?.o de llJ97 

- 27(;:1-
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A la Mesa ele la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Homos, calilicada por la Mesa con fecha 27 

de enero de 1997 y recibida en esta ConSCJería el 7 de 

febrero de 1997, rclati1·a a qué costos 1·an a suponer 

la gestión de los 1 ertederos para los residuos de 

champiñón que el Gobiemo ha decidido constnrir en 

AutoL Pradejón ,. Villamediana, tengo a bien remitir 

la infonnación solicitada, para su traslado al Diputa

do regional. 

Se van a constnür vertederos para los residuos de 

champiñón en los municipios de Auto!. Pradc¡ón ,. 

Ausejo, no en Villamediana. 

La gestión de los 1ertedcros dependerá de que sea 

realizada directamente por los culti1·adorcs o a tra1·és 

de una empresa. En todo caso. no supondrá costo al

guno para el Gobiemo de La Rioja. 

Logroño, 25 de febrero de 1997. El ConseJero de 

Desanollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20029. 20 de enero de 1997. 1 7 l. 

Autor: MARCOS HORNOS. CFSAR IJE ((JPS) 

PRFCJUNTJ\ CON RESPUESTA ESCRITA RFI,i\TlVA A 

QUIEN VA A COSTEAR LOS GASTOS Jll·: Cii·:STl(lN DJ.: 

LOS VFRTEDEROS PARA LOS RFSIDIJOS Jll: CIIA!v!Pi· 

NON QUE 1:1 C1ClllfFRNO 11/\ DJ.:CIDIDO CONSTRIHR FN 

1\UTOL. PR/\DL·JÓN Y Vll.L/\MF!li/\NA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por ummünidad, su califícación como 

CONTESTAClCJN /\PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rwja" su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caba!lero. Logroño, ll de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos Hornos, calificada por la Mesa con fecha 27 

de enero de 1997 \' recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997, rclatiYa a quién Ya a costear los gas

tos de gestión de los vertederos para los residuos de 

champiñón que el Gobierno ha decidido constmir en 

AutoL Pradejón y Villamediana, tengo a bien remitir 

la infom1aeión solicitada, para su traslado al Diputa

do regionaL 

Se van a construir vertederos para los residuos de 

champrñón en los municipios de Auto!. Prade¡ón \' 

Ausejo, no en Villamediana. 

Los gastos de la gestión de los vertederos serán 

costeados por los generadores de residuos. 

Logroño, 25 de febrero de 1997. El Consc¡cro ele 

Dcsanollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputactón GeneraL en su rcumón 

cckbrnda el dia 5 de mJr7o de 1997. ha adoptado so-
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hre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20030. 20 de enero de 1997. 172. 

Autor: MARCOS HORNOS. C!?SAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPLnc:STA ESCRITA. RELATIVA A 

SI VAN A TEW.'R ALGUNA PARTICIPACIÓN EN 1 .A GES

TIÓN DE LOS VERTEDEROS PARA LOS RESIDUOS DE 

CHAMPIÑÓN LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICI

PIOS DONDE SE ASfFNTEN 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, ll de marzo de !997. 

A la Mesa de la Diputacrón GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. De 

Marcos !-lomos. calificada por la Mesa con fecha 2 7 

de enero de 1997' recibida en esta Consc¡ería el 7 de 

febrero de 1997 _ rclatiya a si yan a tener alguna parti

Cipación en la gestión de los \"Crtederos para los resi

duos de champiñón los Ayuntamientos de los muntcl

pios donde se asienten, tengo a bien remitir la mfor

mación sohcitada. para su traslado al Diputado regio
nal. 

Como aclÍ\Xlad f'viiNP_ cnda A\lmtmmcnlo dcbcrú 

controlar las condiciones de funcionamiento de los 

ycrtcdcros de residuos de champiñón. 

Logroño, 25 de febrero de !997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Admimstracioncs Públicas ,. 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobiemo al 

expediente ele referencia 

Expte.: 1997L20032. 21 ele enero de 1997. 188. 

Autor: VIROSTA OAROZ. LEOPOLDO (<1PR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

Q\JI; FMI'RESA SE LE HA ADJUDICADO EL CONCURSO 

SOBRE EL PROCESO INFORMÁTICO DE CH':STION DF 

PERSONAL Y NÓMINAS, Y POR QUÉ MOTIVOS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del \Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín O licia! de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mtículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRFSIDFNTA M" del Carmen Las Hcras Pérc;

C:aballcro. Logroño. 12 de marw de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General 

En rcbClón con b pregunta para su rcspucstn por 

escrito formulada por e! Diputado regional Sr Virosta 
Cinro1.. rcbtiYa a qué empresa se te ha ad_judicado el 
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concurso sobre el proceso infonnMico de gestión de 

personal y nóminas. y por qué motiyos. tengo a bien 

emitir la siguiente información. 

La empresa adjudicataria de este e,.;pedicnte de 

contratación fue T.A.O. (Tccnics en Automatització 

d'ofrcincs, SA) 

En cuanto a los motivos se adJtmta el infonnc Y 

propuesta de adjudicación del concurso. 

INFORME Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL 

CONCURSO PARA EL DESARROLLO E IMPLANTA· 

CIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE 

PERSONAL Y NÓMINAS DE LA COMUNIDAD AUTÓ

NOMA DE LA RIOJA 

l. OBJETO. 

Consultoría y Asistencia. Desarrollo e implanta

ción del sistema integrado de gestión de personal Y 

nóminas de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

Presupuesto de contrata: 30.000.000 de pesetas. 

Plazo de ejecución: 8 meses. 

Expediente: 04-5-2.1-026/96. 

2. OFERTAS PRESENTADAS. 

Técnicos en Automatización de Ofrcinas. S.A. 

(T. A O. 30.000.000 de pesetas). 

Meta So!hlarc M S .. S A. (Meta4) 30.000.000 de 

pesetas. 

3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

l. Experiencia en la irnplantwción de sistemas 
de gestión de personal y nóminas en las ad

ministrnciones públicas espafiolas en arqui
tectura clicnte/senidor v sobre Unix. (25) 

) Disponibilidad de una adaptación estándar 

que cumpla los rcquisilos extgidos en el plie

go (25) 

3_ Experiencia y conocimientos de los profe

sionales adscritos al prmecto. ( 15) 

4. Plan de trabajo y metodología ( 15) 

5. Incremento sobre las funcionalidades exi

gidas en el pliego. (lO) 

6. Precio. (5). 

7. Menor tiempo de realización. (5) 

4. VALORACIÓN. 

l. Experiencia en la implantación de siste

mas de gestión de personal y nóminas en 

las administraciones públicas españolas 

en arquitectura cliente/servidor y sobre 

Unix. (25). 

La empresa T.A.O. presenta experiencia en 
trabaJoS con la Administración Pública en 

distintas áreas t'tmcionalcs contabilidad. 

gestión tributaria y gestión ele recursos hu

manos. 

El producto ORACLE NCJMTNJ\ se halla im

plantado en varios organismos :/ empresas de 
la Administración: Gobicmo Vasco. Renfe. 

Universidad de Zaragola, Anmtamiento de 

El Prat de LlobregaL Telefónica !+D ... 

La empresa META4 presenta el producto 

de recursos humanos y nómina más implan
tado a niYcl empresarial en España. con más 

de 300 instalaciones efectuadas. 

Posee, sin embargo_ poca experiencia en 

trabajos con la Adminístrnción Pública. 

Del análisis de este apartado. la nloración 

sobre 25 puntos es la sigUiente: T i\ O . 15 

puntos v MRTA4. 5 puntos 

2. Disponibilidad de una adaptación están

dar que cumpla los requisitos exigidos en 

el pliego. (25). 

La empresa T_A.O. presenta una soluc1ón 
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basada en: 

La implantación del producto ORACLE 

NÓMINA 4.5 desarrollado Y licenciado por 

ORACLF IBtRICA. S.A 

La implantación de un Módulo de ges

tión de personal para ORACI.F NÓMINA 4. 5. 
el cual es un producto licenciado y distn

buido por TAO. 

El desanollo e implantación de un siste

ma de workf1o\\ a través de WJNFLOW. 

producto desanoílado y comercializado por 

TAO. 

En cuanto a las características técnicas: 

Arquitectura clicnte/scrYidor. 

Sistemas operativos: Windo1vs y Unix. 

Sistema de Gestión de Base de Datos: 

Oraclc 7. 

Requerimientos de los puestos de traba

JO: PCs con procesador 486 y con un míni

mo de 16 Mb de memoria RAM. 

No presenta adaptación estándar para la 

Administración. 

Sin embargo, su experiencia en otros orga

nismos y Gobien10s autónomos puede ser 
v-aliosa para el proyecto. 

La solución planteada por META4 se tun

damenta en la implantactón de los dos mó
dulos de su producto META4MfN D 2.0 

Mcta4 Factor Humano 

Mctn4 Nómma 

Las características técnicas: 

Arquilccturn clientc/scrYidor. 

Sistcmns opcrnli\'os: \VindO\YS y Unix. 

No presenta en la actualidad una adapta· 

ción estándar para la Administración, aunque 

está en fase de dcsanollo. 

Los productos de META 4 están homolo

gados en el Catálogo de detemünación de 

tipos de la Dirección General del Patrimonio 

del Estado de la S ubsccrctaría de Economía 

y Hacienda. 

Del análisis de este apartado, la valoración 

sobre 25 puntos es la siguiente: T.A.O .. 5 
puntos,. META4, 10 puntos. 

3. Experiencia y conocimientos de los pro
fesionales adse~·itos al proyecto. (15). 

En la oferta presentada por TAO. consta 

una amplia experiencia de los proCesionales 

adscritos al provecto en trabaJOS para la Ad

ministración. en la Gestión de Recursos Hu

manos y Nómina_ y en la implantación de 

Oracle Human Resourccs. 

En el provecto presentado por META4. no 

consta la capacidad de las personas asigna

das. 

Desde el punto de \'Ísta técnico no hav lu

gar para la duda, pero sí en relación con su 

experiencia en la Administración. 

Del análisis de este apartado. la 1 aloración 

sobre 15 puntos es la siguiente: TAO .. 15 

puntos v META4, 5 puntos. 

4. Plan de trabajo y metodología. (15). 

TAO. presenta un plan de trabaJo adapta

do según su experiencia en la implantación 

de Oraclc Human Rcsourccs y en el desarro

llo e implantación de sistemas de workilo\\ 

Falta detalle en la asignación de recursos y 

en su dedicación_ 

No se sigue estrictamente la metodología 

rviétrica 
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META4 presenta un plan de trabaJO adap

tado según su estándar de la Admimstración 

Pública. 

Falta de Qexibilidad en la dedicación de su 

personaL y además aportación cuanto menos 

escasa de éste. 

No se sigue estrictamente la metodología 

Métrica. 

Del análisis de este apartado. la valoración 

sobre 15 puntos es la siguiente: TA.O .. 5 
puntos v META4. 5 puntos. 

5. Incremento sobre las funcionalidades 

exigidas en el pliego. (10). 

Por parte de TA.O. además de implantar 

el sistemas de Personal y Nómina_ ofrece el 
desarrollo e impiantación de un sistema de 

workllmv que soporte los procedimientos 

que afectan a la gestión de registro de perso

naL puestos de trabajo y nóminas. Su o feria 

no tiene limitación de uso dentro del ámbito 

de Recursos Humanos. 

En cuanto a META4 implanta el Sistema 

de Gestión de Personal y Nómina. sin incre

mento de funcionalidades. pero limita su uso 

hasta 3.000 empleados. 5 usuarios v uncen

tro remoto. 

Del análisis de este apartado, la valoración 

sobre 10 puntos es la siguiente: TA.O .. 10 

puntos v META4. O puntos. 

6. Precio. (5). 

La oferta económica de T.A.O son 

30.000.000 de pesetas. que comcidc con el 

de licitación 

MET A4 oferto lambrén 30.000 000 de 

pesetas_ que coincide con d de licitación. 

De! rmálisis de este a parlado_ la valoroción 

sobre 5 puntos es la siguiente: TA.O_ O pun~ 

tos,. Iv!ETA4. O puntos. 

7. Tiempo de realización. (5). 

T. A. O. S meses para la eJecución del pro

}'CCto. 

Iv!ET A4 6 meses paro la implantación de 

su modelo estándar para la Administración. 

Del análisis de este apartado_ la valoración 

sobre 5 puntos es la siguiente: T.A.O .. O 
puntos' META4, 3 puntos. 

5. VALORACIÓN GLOBAL. 

A la \Ísta ele la valoración de los criterios estable

cidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti

culares, el resultado es el que sigue: 

Criterios de adjudicación T.A.O. META4 

E".:pcriencia (;11 la implan~ 

tación ele sistemas de Gec>-

tión de Recursos 1-Iutnanos 

en la Administración o-
d 15 ) 

Disponibilidad de una 

adaptación estándar 25 5 lll 

Experiencia y COllOCiffilCD-

tos del personal asignado 15 15 ) 

Plan de trabajo y mctodolo~ 

gía 15 5 5 

Incremento sobre las Hm-

cionalidadcs dd pliego lO lO o 

Precio 5 () () 

Tiempo Jc realización ' o 3 

TOTAL 50 2S 

Habida cuenta del cuadro global de nloracrón, se 

considera que tn cmprcsn T.i\.0. es la que mejor cum

ple !os requisitos estnb!ccidos en el Pliego de Cláusu

las Administrati\·as Particulares y en el de Prescrip~ 

ciones Técn1cas. 

Logroiío. 20 de ICbrero de l ')97 El Conse¡cro de 

Dcsarro!lo i\utonómtco_ Administraciones Públicas~ 
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Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez. 

La t\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respnesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20033, 21 de enero ele 1997, 19 L 

Autor: V1ROSTA GAR07 .. LEOPOLT)O (GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI EL PROCESO SOilRE RECJlSTRO DE CONTRATISTAS 

HA SIDO ADJUDICADO, y_ EN CASO POSITIVO. A QUÉc 

EMPRESA Y POR QUJó MOTIVOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de ln competencia reconoci~ 

da en el art. 23.l.e) dell'igentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimídad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Olicial de la Diputación General de 

La RioJa y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!DENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroí\o_ 12 de marzo de 1997. 

A la lv1csa de la Diputación General. 

En relación con la prcguntn para su respuesta por 

escrito fOrmulada por el Diputado regional Sr. Virosta 

Garo1., califícada por la Ivlcsa con ICcha 27 de enero 

de 1997 v· rccibrda en esta Conse¡ería el 7 de febrero 

de 1997. rclatiYa a si el proceso sobre registro de con

tratistas ha sido adjudicado, y. en caso positiYo. n qué 

empresa y por qué moti\'os. tengo a bien remitir la 

infürmac1ón solicitada. racilitada por el Excmo. Sr 

Consqjcro de Hacienda y Promoción Económica. para 

su traslado al Diputado regional 

El módulo de desarrollo a través del Plan de Mo

dernización del Regrstro de Contratos v Contratistas 

ha sido realizado a través ele los cliícrcntes Grupos de 

Iniciati\ca y mejora, compuesto por funcionarios de los 

diferentes departamentos del Gobierno regional 

En estos momentos este trabaJo está en su fase de 

implantación una vez aprobadas las correspondientes 

disposiciones normatiyas. 

Logroño, 21 ele febrero de 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20035, 22 de enero ele 1997_ 206. 

Autor: MEDRAN O MARTÍN, lOSE JUl.lÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNTOS Mll,LONES DE PESETAS SE HAN E.H.·:CUTA

DO. DESGLOSADO POR TIPOS DE ACTUACIONES. DE 

LOS 1003 MILLONES DE PESETAS DFSTfNADOS A AC

TUACIONES EN Mi\TER!i\ DF VlVTiéNDA PARA EL AÑO 

!l)96. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del yigcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad_ su calificación como 

CONTESTi\ClON A PREGUNTA CON RIS!'UFSTA !éSCRl

T/\ admitiéndola a trúmitc. y ordenando su publica

ción en el Boletín O fíe tal de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a mlcrcsado/a 

2 770 -
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cnción_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRF.SlDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Lob~·or1o. ll de marw de !997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín. calificada por la Mesa con fecha 27 de 

enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997, rclatiya a cuántos millones de pese

tas se han e¡ccutado. desglosado por tipos de actua

ciones, de ios Ul03 millones de pesetas destinados a 

actuaciones en matcrla de \'Í\·icnda para el nño 1996, 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas. 

Transportes, Urbanismo' Viyienda, para su traslado 

al Diputado regional. 

Presupuesto l996Niúenda 

Desglose por figuras y cantidades ejecutadas. 

Viviendas-Protección Ofícial 402.796.552 Ptas 

V ivicndas a precio tasado 288419.446 '· 

Rehabilitación 367047701 '· 

Total partida 780íl996 105U63.699 .. 

Logroño, 21 de febrero ele 1997. El Consc¡cro de 

Desanollo Autonómico. Adnm11stracioncs Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arentlla Sáez 

La !\ilesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 5 de marzo de 1 l)97_ ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o ele Gobtcrno al 

cxpccllcntc de rc!Crenua 

Expte.: 1997L20036, 22 ele enero ele 1997. 207 

Autor: MEDRAN O MARTÍN, .IOSF' Jlll JAN ((;PS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFI.A TIVA A 

Ql!l' Mtifln)AS HA TOMADO EL GOBIERNO DE L~ RIO

JA DURANTF EL AÑO 1996 PARA AOll.Il.AR O ANTICI

PAR LAS A YlffiAS EN MATERIA DE VlVlFNDA. 

ACUERDO: 

La i\1csa, en ejercicio ele la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRFGlJNJA CON RESPW':STA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publicaM 

ción en el Boletín Ofictal ele la Diputación General de 

La Rw¡a ,. su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7!.1 a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA: lVI' del Carmen Los Heras Pérez

Cahallero. Logroño, ll ele marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito tomlUlada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 2 7 ele 

enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997, relativa a qué medidas ha tomado el 
Gobierno ele La Rwja durante el año 1996 para agili

zar o anticipar las ay11das en materia de \'ÍYÍencla, ten

go a bien remitir la información solicitada, facilitada 

por la Excma. Sra. Conse:jera de Obras Públicas. 

Transportes, Urbanismo y ViYienda. para su traslado 

al Diputado regional. 

Se ha reducido el plazo en la tramitación de ca!i[iM 

cacioncs y posterior tramitación de las correspondien

tes resoluciones. Por otra pmie se ha ncgoctado con 

entidades financieras que participan en el Plan de Vi
\'!cnda_ la posibilidad de poder ndclantar el importe de 

In subn:nción a los adqmricntcs en condiciones muy 

~ 2771 -
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\'Cntajosas. 

Logroño, 21 de febrero de 1997. El Consc¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Admmistracioncs Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Dipulacrón GeneraL en su reunión 
celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobicmo al 
expediente de referencia. 

Expte.: l997L20037, 22 de enero de 1997. 208. 

Autor: MEDRANO MARTÍN_ JOSI~ JULIA N (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RE! A TIV A A 

Qtn.c ACTIVIDAD HA TENIDO EN 1996 LA COMISION DF 

POLÍTICA INDUSTRIAL RECOGITJA EN EL PACTO POR 

EL EMTLEO. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1 e) del1 igentc Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecucrón de dicho acuerdo se ordena la publi
cación. de conformidad con lo dispuesto en el miiculo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: !V'Ia del Carmen Las Hcras Pércz
Caballero. Logroño_ ll de marm de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la preguntn para su respuesta por 
escrito Connu!nda por el Diputado rcgiomli Sr. tv·[cdra
no l\11artín. calificada por la tvlcsa con tCcha 27 de 

enero de 1997 y rccibidn en esta Conscjcrío el 7 de 

febrero de 1997_ relati1 a a qué actividad ha tenido en 
1996 la Comisión de Política Industrial recogida en el 

pacto por el empleo. tengo a bien remitir la informa

ción solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 
de Hacienda y Promoción Económica, para su trasla

do al Diputado regionaL 

Con el carácter de Comisión de Política Industrial 
referido en el pacto por el empleo, ,. un orden del día 
genérico, se ha mantenido con la representación de la 

Federación de Empresarios de La Rioja, Unión Gene

ral de Trabajadores v Comisiones Obreras una reu
nión a solicitud de la Unión General de Traba_¡ adores 
el di a nueve de diciembre de 1996. 

En su seno. Y' para la consensuada elaboración del 

Plan de Formación Integral de La Rioja, se han produ
cido cinco sesiones de la citada Comisión. 

Logroño, 21 de febrero de 1997. El Consejero de 
Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La J:víesa de ia Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc_¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20038_ 22 de enero de 1997_ 209. 

Autor: MEDR.~NO MARTÍN. Jos]': JULIÁN (GPS) 

PRFCJUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QIIE ~lESAS SFCTORIAI.FS HA CONSTITUITJO LA Cll

MlSION DF POlÍTICA lNTlUSTRIAL PARA ANAI.l/.1\R 

PROBI.I-:MÁT!CAS LSPFC!FICAS Y RFAU/.AR Dli\GNÓS

TlCOS CONCRETOS DE SECTORES PRODUCTIVOS 

ACUERDO: 

La Mesa. en CJCrcicto de la competencia reconoci
da en el art. 23 l_c) del Yigcntc Reglamento de la Cá-
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mara. acuerda, por unanimidad. su calificaciÓn como 

CONTFSTAC!ON A PREGUNTA CON RFSPUESTA ESCR!~ 

TA admitiéndola a trámite, \' ordenando su publica~ 

ción en el Boletín O tlcial de la Diputación General de 

La Rto¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi~ 

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez~ 

Caballero. Logroño, 11 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr Medra~ 
no Martín, calificada por la Mesa con fecha 27 de 

enero de 1997 \' rccibrda en esta Consc_¡erí a el 7 de 

febrero de 1997, rclatiya a qué mesas sectoriales ha 

constituido la Comisión de Política Industrial para 

analizar problemáticas específicas y realizar diagnós

ticos concretos de sectores productiyos, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consc¡ero de Hacienda v Promoción Eco~ 

nómica_ para su traslado al Diputado regional. 

La Comisión ele Política Industrial no ha constituí~ 

do ninguna mesa sectorial para analizar problemática 

específica. ni diagnóstico de sector productivo alguno 

Logroño, 21 de febrero de 1997. El ConsC)ero de 

Dcsanollo Autonómico, Administraciones Públicas,, 

Med•o Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La M es(] de 1n Diputación GeneraL en su reunión 

cclcbradr~ el día 5 de marzo de 1997_ hn adoptado so

bre el asunto de rc1Crcncia el acuerdo que se mdíca. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo ele Gobicmo [!} 

expediente ele rcfcrcnCla. 

Expte.: 1997L20039. 22 de enero de 1997. 21 O 

Auto e MEDRAN O MARTÍN. JOS!' JlíLLÁ.N (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELAT!V/\ A 

CON QlD0 MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES SE HA 

POTENCIADO EL SERVICIO DE FOMENTO DF LA CON~ 

SEJERÍA DE IIAC:lENTlA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA 

DURANTE IJ. c\ÑO 1 'l'l6 

ACUERDO: 

La l'vlcsa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.le) del 1igcnte Reglamento de la Cá

mara, acucrdn. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRFGUNTA CON RESPUESTA ESCRI~ 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica~ 

e~ón en el Boletín Oficwl de la Diputación General de 

La Rw¡a 1 su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho ncucrdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el nrtículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámarn. 

LA PRESIIJENTA M" del Carmen Las fieras Pérc7,~ 

Caballero. Lob>roño. ll de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra~ 

no Martín. caliücada por la Mesa con fecha 27 de 

enero de 1997 Y recibida en esta Consc¡cría el 7 de 

febrero de 1997, rclatin a con qué medios humanos y 

materiales se ha potenciado el servicio de Fomento de 

la Consejerín de Hncicnda y Promoción Económica 

durante el año l996_ tengo a bien remitir In infon11n
ción solicitada. facrlitada por el Fxcmo. Sr Consc¡ero 

de Hacienda y Promoción Económica. para su trr~sln

do al Diputndo regiOnaL 

En cuanto a medios humanos se ha modilícado el 
catálogo de puestos de trnbajo (Decreto 32/l996 de 7 

de junio), incorporando en la relación de puestos un 
técnico de grado medio_ un (]yudante de tramitllción) 

un ¡¡uxiliar de mformación 

Respecto a medios matcrinlcs_ se hn 1111'ormati;,ado 

277.1-
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al Servicio dotándole de equipos con mayores presta

ciones. Tocios los puestos están conectados en red ' 

disponen de acceso a herramientas informáticas bási

cas (ho¡a de cálculo, bases de datos. tratamiento de 

textos). así como de pcriféncos (escáner.) Se dispo

ne también de conexión Internet. 

Logroño, 21 de febrero de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio /\mbicnte. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marw de 1997 _lía adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Exptc.: 1997L20040. 22 de enero de 1997. 211. 

Auto e M:EDRANO MARTÍN, JOSÉ JlJlJÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELAT!V A A 

QU!0 ESTRATEGIAS SE HAN DISEÑADO POR CONCIEN

CIAR EN CONTRA DE LA PROLIFERACIÓN DE ACTIVI

DADES ECONÓMICAS FISCAL Y SOCIALMENTE OPA

CAS. Y CUALES HAN SUJO LOS RESULTADOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1 e) del 1·igente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREOUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola n trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oíicial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado nl Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confon11idnd con lo dispuesto en el artículo 

71. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

L \ PRFSfDENTA: M'1 del Canncn Las r"fcras Pércz

CabJ!lcro. L.ogroño_ 1 1 de marzo de 1997 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín. calificada por la Mesa con fecha 27 de 

enero de 1997 y recibida en esta Consejería el 7 de 

febrero de 1997, relativa a qué estrategias se han di

señado por concienciar en contra de la proliferación 

de actividades económicas fiscal y socialmente opacas 

y cuáles han sido los resultados, tengo a bien remitir 

la información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Hacienda y Promoción Econón1ica, para 

su traslado al Diputado regiOnaL 

La m~jor concienciación en contra de la prolifera

ción a que Vds. hacen referencia de Actividades Eco

nómicas_ Fiscal y socialmente opacas, es d segui

miento de las tnismas con los medios de que dispone 

la Administración. 

Inspección. 

Requerimientos desde el área de Gestión de los 

distintos impuestos. 

Traslado a Inspección para comprobación de 

actos que pueden entenderse tratan de ocultar al

gún hecho imponible. 

Información a la Agencia Tributaria sobre socie

dades v personas tlsicas cuando se detectan posibles 

irregularidades que deben ser inspeccionadas por la 

misma por no ser impuestos cedidos a la Comunidad 

Autónoma. 

RE·:SUl.TADOS 

Se han rca!i1ado un total de 238 actas de Inspec

ción en 1996 

216 de conformidad. 8 en di.sconlürmidad y 14 de 

pmcbas preconstítuiclas. 

88 Rcc¡ucnmicntos n Notarios solicitando protoco

los y documentación. 

r:xpcdicnlcs nbicrtos en el ScrY!Cio de lnspcc-
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ción: 524 

ITP. y AJD 

l Sucesiones ' D. 

l sobre el Patrimonio 

l sobre el Patrimonio (AT) 
Citaciones a contribuyentes 

. 273 

195 

15 
41 

464 

Se han realizado en el Impuesto sobre el Patrimo

mo: 

Con fecha 18 de diciembre de 1995 se ennaron 

417 requerimientos derindos de la falta ele presenta

ción de elcclaraciones autoliquidacioncs del Impuesto 

sobre el Patrimonio del eJercicio 1993 ' anteriores no 

prescritos_ De ellos 173 requerimientos fueron envia

dos a contribu\cntes obligados a declarar por el Im

puesto sobre ci Patrimonio y que de¡aron ele hacerlo 

en período voluntario" lo que originó la presentación 

de 3 1 O dcclaracioncs-autoliquidaciones. 

65 correspondientes al c¡ercicio de 1990. 

93 correspondientes al e¡ercicio de 1 99 l. 
13 2 corresponelienles al ejercicio de 1 992 

20 correspondientes al c¡ercicio de 1993. 

Con fecha 28 de octubre de 1996_ se han enYiaclo 

345 requerimientos del Impuesto sobre el Patrímonio 

que han dado lugar a la presentación de 173 declara

ciones autoliquidaeiones en la Agencia Tnbutaria, 

correspondientes: 

21 al e¡ereicio de 1991. 

42 al ejercicio ele 1992. 

57 al e¡erciclO ele 1993. 

53 al e¡crcicio de 1994. 

En cuanto a los hnpucstos de Bienes Inmuebles y 
ActiYidadcs Económicas la C.A.R. únicamente tiene 
encomendada lll gestión y rccaudnción de los mismos 

por delegación de estas competencias por pnrtc de los 

/\yuntnmicntos. pero la mspccción de ambos impues

tos corresponde a los Organismos competentes de la 

Admimstración del Estado' ele la Agencia Tributan a. 

Logroño_ 27 de rcbrcro de 1997. El Consc¡cro de 

Desarrollo Autonómico. Admmistracioncs Públicns} 

[V[cdio Ambiente. D. NL:mucl ArcniUn Sácz 

La fv1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 5 de marw ele 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

AS\JNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: !997L2005 L 7 ele febrero de 1997_ 3 JO 

Autor: SAN FFUPE ADAN, M' ANTONlA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA. RELATIVA A 

QtJ!l'(NES FlRMAN EL ACTA DE RECFPClÓN JJE 30 IJE 

NOVJEMBRF DF l9% QUE CITA LA RESOLUCIÓN flFL 

SR DJRFCTOR GENERAL SOBRE EL ABONO DE LA 

SUBVENCIÓN AL AY1JNTAlv!TI'.NTO DE CALAllORRA 

PARA ADECUACION DF LAS PlSTAS MUN!CIPALES DE 

ATI J':TISMO 

AC\JERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su cali ficactón como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín O licia! de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las !leras Pérez

Caballero. Logroiio, 12 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con lil pregunta para su respuesta por 

escrito fon1mlada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán_ cal di coda por la Mesa con fecha 1 O ele 

febrero de 1997' recibida en esta Conse¡eria el 17 ele 

febrero de 1997, relatin1 a quiénes fírman el acta de 

recepción de 30 de nonembrc de 1996 que Cita la 

Rcsolucrón del Sr. Director General sobre el abono ele 

la sub\'ención al Ayuntamiento de Ca!ahona pnra 

adecuación de las Pistas tVlunicipalcs de ,:-\tlctismo. 

tcugo a bien remitir la mfonnación solicitada. rncilita-

- 2!75. 
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da por el Excmo. Sr. Consejero Educación, Cultura, 

Ju\Tntud ,. Deportes. para su traslado a la Diputndn 

regionaL 

El acta indica que asistieron al acto los señores D. 

Ernesto Ortega Moreno. Conee¡al Delegado de De

portes,. D. José Quintas Escobar. por la empresa ad

JUdicataria y al píe frguran dos firmas. 

Logroño, 27 de febrero de 1997. El Consejero de 

Desanollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Dipulación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobiemo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20052, 7 de febrero de 1997. 3 11. 

Autor: SAN FELfi'E ADAN, M" ANTONJA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QUIT0N BRMA LA FACTURA DE 13.300.000 PESETAS QUTo 

CITA LA RESOLUCIÓN DEL SR. DIRECTOR GENl'RAI. DE 

JUVENTUD Y DEPORTES SOBRE FL ABONO DE LA 

SUBVENCIÓN AL AYUNTAMlENTO DE CALAHORRA 

PARA IA ADECUACIÓN DE LAS PISTAS MUNICIPALES 

Dlé ATLETISMO. 

ACUERDO: 

La .Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt. 23 l. e) del \'igcnte Reglamento de la Cá

mara_ acucrdn. por unanimidad. su cnlif'icación como 
CONTFSTJ\ClÓN A PREGUNTi\ CON RESPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite_ y ordenando su publicn
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslndo al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho ncucrdo se ordcnn la publt
CélCH..Ín_ de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Lns Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 12 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada rcgwnal Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha lO de 

febrero de 1997 y recibida en esta Consejería el 17 de 

febrero de 1997. rclatin a quién firma la factura de 

í3.300. 000 pesetas que cita la Resolución del Sr. Di

rector General de Juventud v Deportes sobre el abono 

de la subvención al Ayuntamiento de Calahona para 

adecuación de las Pistas Municipales de Atletismo, 

tengo a bien remitir la infonnación solicitada. facilita

da por el Excmo. Sr. Conse¡ero Educación, Cultura. 

Juventud y Deportes, para su traslado a la Diputada 

regional 

La factura refercnciada la emite la empresa SIMA 

CONSTRUCCIONES DEPORTIVAS. S.A. de Madrid. ad

judicataria de las obras. 

Esta factura no está fínnada v ni la Orden regula

dora ni la Resolución de Concesión, establecen que 

deban finnarse. 

Logroño, 27 de febrero de 1997. El Conse_1ero de 

Desnrrollo Autonómico. Adminístracroncs Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sácz. 

La ~lesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997 _ ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASlJNTO: Respuesto del ConseJo de Gobierno al 

expediente de refcrcncHL 

Exptc.: 1997L20053. 7 de lebrero de 1997.312. 

- 277()-
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PREGUNTA CON RFSI'\JFSTi\ ESCRITA RFLATIV i\ A 

Q\ill'N IL\ DADO FL VISTO Bl fFNO, Y FN Q\Jf·: FJ:CIIA, A 

tA FACTURA DE 13 .. '00.000 PESETAS QUE CITA LA RE

SOLUCIÓN DFL SR. DfRI'CTOR CJFNFRAL DE HNI!N

TIID Y DEPORTES SOBRE EL ABONO DE Li\ SIDWFN

CIÓN AL A YI!NTAtvffiiNTO DF CALAHORRA PARA LA 

ADECUACIÓN IJF LAS PISTAS MFNICH'ALES DE ATl-E

TISMO 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23 Le) del l'igcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad. su califícación como 

CONTESTACION A PREGUNTA CON RFSPIJFSTi\ ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oticial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputadoía interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDJENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

C:aballem Logroño, 12 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito fonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calit!cada por la Mesa con fecha lO de 

febrero de 1997 y recibida en esta ConseJería el 17 de 

febrero de 1997, rclatiYa a qmén ha dado el Visto 

Bueno.,. en qué fecha, a la factura de 13.300.000 

pesetas que cita In Resolución del Sr Director Gene

ral de Juyentud y Deportes sobre el abono de la sub
n::nción al Ayuntamtento ele Calahorra p8ra adecua

ción de las Pistas tv[unicipales de Atletismo. tengo a 
btcn remitir la información solicitada_ facilitada por el 
Excmo. Sr. Consejero Educación, CultunL Juycntud y 
Deportes, para su traslado a la Diputílda regionaL 

La Orden reguladora cxtgc la presentación de fac
turas cmitidns por las empresas aqJudicatarias al 
Anmtnmtcnto_ pero no mdica que deban estar Ytsa

d<Js 

Logroño. 27 de febrero ele 1997 El Conse¡ero de 

Dcs<Jrrollo Autonómico_ Admimstracroncs PL'1bhcas \' 

Medro Ambiente. D. Manuel Arel1!11a Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20054. 7 ele febrero de 1997. 313. 

Autor: SAN FELIPE ADi\N.lvl' ANTONIA (OPS) 

PREGUNTA CON RCSPUI·:STA FSCRlTA. R FI Xl'IVA A 

CON QUJ': FECHA LA fNTlcRVENCIÓN GF.W:RAL !lA 

COMPROBADO LA RFA!J!.AClÓN DE LA INVERSIÓN 

SUBVENCIONADA. EN RFLACION A LA SIJllVFNCJÓN 

AL AYUNTAMIENTO DF CALAHORRA PARA LA ADE

CUACIÓN DE LAS PISTAS MUNICIPALES DF ATLETIS

MO. 

ACUERDO: 

La Tvicsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREOUNTA CON RESPUESTA FSCRl· 

TA admitiéndola <1 trán1itt\ y ordenando su publica~ 
eión en el Boletín O licia! de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ~jccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7 1 . l a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRESIDENTA: tvf1 del Carmen Las Hcras Pércz

Caballcro. Logroño. 12 ele marzo ele 1 9'J7 

A la Tvfcsa de b Diputación General 

En relación con i<J pregunta para su respuesta por 

cscrllo rormulada por la Diputada rcgíonnl Sra. Snn 
Fcilpc Adún, C<Jlificada por la iVlcsa con rcch<J lo de 
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febrero de 1997 y recibida en esta Conse¡eria el 17 de 

febrero de 1997, rclatn-a a con qué fecha la lnteryen

ción General ha comprobado la reali;,ación de la in

ycrsión sub\·cncionada. en relación a la sub\·cnción al 

Ayuntamiento de Calahorra para adecuación de las 

Pistas Municipales de Atletismo, tengo a bien rcmilir 

la infonnación solicitada. facilitada por el Excmo_ Sr. 

Consejero Educación, Cultura, Juventud y Deportes, 

para su traslado a la Diputada regional. 

L.a IntciTCnción GeneraL en uso de lo dispuesto en 
el Art 170 del Reglamento General de Contratación, 

no estimó necesaria su asistencia a la comprobación 

de la im-crsión, por escrito núm. S-31451 de 27 de 

drciembrc, 

Logrm1o, 27 de febrero de 1997_ El Conse¡cro de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas' 

Medio Ambiente. D_ Manuel Arenilla Sáez_ 

La ivicsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica, 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia_ 

Expte.: l997L20055, 7 de febrero de 1997,314. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M' ANTONIA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI lOS SERV1CJOS DE LA fNTERVENCJÓN GEI•H·:RAL DE 

1 A COMlJNJT)AJl PIENSAN ADOPTAR Al ,O UN;\ MFDIDA 

IJF CCJMPROilACION DE LA REALI!ACION IJI1 LA IN

\IERSION SUilVF:NCIONADA. EN RFLICION ;\ Li\ ADE

CUACIÓN !lE LAS PISTAS MUNICIPALES DE ATLETISMO 

llF CAL/\!IORRA 

ACUERDO: 

La Mcsn_ en ejercicio de !a competencia reconocí~ 

da en el art. 23.l.c) del úgcntc Reglamento de la Cá

rnarJ_ acucrcb, por wwnimiclad, su calif!cación como 
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CONTESTACIÓN A PRECH!NTA CON RESPUESTA IISC:Rl

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Olicial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballem Logroüo, 12 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

cscnto fonnulada por la Diputada regional Sra. San 

Felipe Adán, calificada por la Mesa con fecha lO de 

febrero de 1997 y recibida en esta Consejería el 17 de 

febrero de 1997. relativa a si los serTicros de la Inter

vención General de la Comunidad piensan adoptar 

alguna medida de comprobación de la realización de 

in inYcrsión subvencionada. en relación a la adecua

ción de las Pistas Municipales de Atletismo de Ca

lahorra, tengo a bien remitir la inlonnación solicitada_ 

facilitada por el Excmo_ SL Conse¡ero Educación, 

Cultura, Juventud v Deportes, para su traslado a la 

Diputada regionaL 

La Intervención General en escrito núm S-4032 

de 7 de febrero de 1997. indica que una ve;. finaliza

das las obras procederá la comprobación física de los 

mismos debiendo comunicnrse a esta Intervención 

General por si estima oportuna su asistencia. 

Se ha solicitado nombramiento de representante de 

la Intervención General para una nueva comprobación 

a realizar el día 17 de marzo de 1997. 

Logroño. 2 7 de lebrero de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. D Manuel Arenrlla Sácz. 

La l\iJcsa de In Diputnción GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20056. 7 de febrero de 1997. 315. 

Auto ro S.\ N FEUI'E ADAN. M" ANTONlA (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI CREE El. GOBIERNO QUE !-lA PODiDO COMETERSE 

ALGUNA lRREGWAR!DAD EN !.A TRAM!TACION DEL 

EXPEDIENTE NlMlNlSTRA TI V O. EN RELACIÓN A LA 

ADECUAClÓN DE LAS PISTAS MUNlCIPA!.ES DF ATLE

TISMO DE CA!.Al JORRA 

ACUERDO: 

La :tvfcs1L en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTFST;\ClÓN A PREGlJNTA CON RESPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín 011cial de la Diputación General de 

La Rio¡a" su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, !2 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta par¡¡ su respuesta por 

escrito formulnda por la Diputada regional Sra. San 
Feltpe Adán. calificada por la Mesa con techa !O de 

febrero de 1997 \ rccibrda en esta Consc_1cria el !7 de 

febrero de 1997. rclati\'a a si cree el Gobierno que ha 

podido comctcrsc alguna trrcgulnridad en la tramita

ción del expediente administratiYo. en relación a ia 

adecuación de las Pistas Municipales de Atletismo de 

Calnhorra. tengo a bien remitir la información soliCi
tada, facilitadn por el Excmo. Sr Consejero Educa

ción. CulturtL Juycntud \'Deportes. para su traslado a 

IJ Diputada regionaL 

El Gobicn1o en su actuación ha tratado en primer 

lugar de no pcrjudicnr !os intereses de los calagurritn

nos como ciudadanos riojanos que son. 

En segundo lugar este Gobierno siempre ha pre

tendido cumplir dicho ob¡eli\·o intentando ser obser

vante de la legalidad Yigcntc 

Logroño, 27 de febrero de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Aremlla Sáez. 

COMPARECENCIAS DE MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO 

En la Comisión de Hacienda y Pron10ción Econó

mica. celebrada el día 7 de marw de 1997. se realizó 

la siguiente comparecencia. 

Expte.: l997NS0003, 20 ele enero de 1997, !61. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

Comparecencia: DEL CONSEJERO DE HACIENDA 

Y PROMOCIÓN ECONÓMICA. QUE INFORMÓ DFL PA

QUETE DE MEDIDAS QUE PIENSA ADOPTAR EL EJFCU

TJVO PARA CORREGIR EL Dll''ERFNClAL DE lNJ'LAClÓN 

DE LA RlOJA EN LOS PROXIMCJS l\!lESES. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFS!DFNTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 13 de marzo de 1997 

En la Comisión de Hacienda y Promoción Econó

mica_ celebrada el día 10 de marzo de 1997_ se rcnli;.ó 

la siguiente comparecencia. 

Expte.: 1997NS0006. 2--l de enero de 1997. 230 
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Autor: GRUPOS PARLi\tvn<NTi\RlOS DE !!QUfERDi\ 

UNmA-Li\ RIOJi\ (Clr\J) Y DEL PARTDXJ RIOJANO (GPR) 

Comparecencia: DEL CONSEJERO DE HACIENDA 

Y PROMOCIÓN ECONÓMICA, QUE EXPLICO LOS 

/\CUERDOS ALCAN/AIJOS EN LA 1~~-T!Mi\ REUNIÓN 

DEL CONSEJO DE POLITICA FiSCAL Y FINANCDiRA. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7lla) del Reglamento de la 

Cámara_ 

LA PRESIDENTA: M:l del Carmen Las Heras Pércz

Caballero_ Logroiio, l3 de marzo de l9n_ 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La ivlcsa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada ci día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de rct'erencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L4009 L 28 de febrero de 1997, 497_ 

Autor: RUBIO MEDRi\NO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJl.ADAS POR DrPUTADOS, SOL!C!T ANDO 

COPIA DE LOS ACl!l,RDOS SUSCRITOS ENTRE EL GO

BmRNO DE LA RIOJA Y EL !NSALUD PARA LA PRESEN

TACIÓN DE LOS RECURSOS ASISTENCIALES EN EL 

HOSPITAL IJF lA RIOJA, AL OBJETO DE ATENDER LA 

DEMANDA EXISTENTE, llAllA LA Si\Tl]]{AC!ÓN DEL 

COMPLEJO SAN MIIJ.AN-SAN PEDRO" 

ACUERDO, 

La t\i1csa_ en ejerciCio de la competencia reconoci

da en el art. 23 l.c) del úgcntc Reglamento de la Cá

mnra_ acuerda. por unanimidad_ su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMI I!JIIJAS POR DIPUTADOS aclnHtiéndola 

a trámite_ y disponiendo que por la Presidencia se di

nja al órgano rcqucndo 

Se ordena la publicaciÓIL de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71 _ l .a) del Reglamento de la 

Cámara 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, ll de marzo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997IA0092. 28 de febrero de 1997, 498, 

Autor: RUBIO MEDRi\NO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DF INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BlERNO FORMlJlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE MUNICIPIOS!\ LOS CUALES SE HA SUMI

NlSTRADO EN 1996 AGUA DE BOCA POR PARTE DE !.A 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE Li\ RIOJA, CON DETALLE 

DE LOS SIGLHENTFS EXTREMOS, ORIGEN DEL MillA 

DF BOCA SUMINISTRADA Y MEDIOS DE TRANSPORTE 

UTTI FADOS. 

ACUERDO' 

La Mesa, en eJcrcieio de la competencia reconoci

da en el arL 23_ Le) del úgente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INI'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GCl

fllFRNO FORMULADAS POR DIT'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

nja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71.1 a) del Reglamelllo de la 

Ciunara. 

LA PRESillFNT!I: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logro!lo. ll ele marzo de 1997. 
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La Ivlcsn de !a Diputación GeneraL en su reunión 

cclcbracla el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l997L40093, 28 de febrero de 1997.499. 

Autor: Rln310 MEDRAN O. PABLO (GPS) 

PETlCICJNES DE !NT<'CJRMAC:!CJN AL CONSEJO DE GO

BTI'RNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

MEMORIA DEL HOSPITAL PS!(JU!ÁTR!CO REIN1\ SOFÍA 

DF LOS AÑOS 1995 Y 1996. CON !NCLUSION DE ACTIVI

DADES. RECURSOS lnJMANOS Y MATERIALES. GRADO 

DE EJECUCIÓN DE PROGRAMAS. EJECUCIÓN PRESU

PUFST ARIA DF INGRESOS Y GASTOS F INVERSIONES 

DESARROIJADAS 

ACUERDOo 

La lvlcsa, en ejercicio de la compctcncta reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificnción corno 

PETICIONES DE INFORMAClélN AL CONSFJO DE C!O

BIERNO FORM\JLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite,,. disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 71.\.a) del Reglamento de la 

camara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, ll de marzo de 1997. 

La !Vlcsn de la Diputación Gcncr[lL en su reunión 
cclcbradn el día 5 de marzo de 1997_ ha adoptado so

bre el asunto de referenCia el acuerdo que se mdica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1997LA0094. 28 de febrero ele 1997. 500 

A.utor: RlJBIO i'viFDRi\NO. Pi\ B! J l ( C IJ>Sl 

I'FTICIONFS llF INFORMACION AL CONSE.IO DE GO

BIFRNO FOR~-DJJ.AilAS POR DD'Ir!ADOS. SOLICI'L\NDil 

MEMORIA DEL HOSPITAL DE Li\ R!OJA DE LOS AÑOS 

!995 Y 1996, CON INCLUSION DE ACTIVTDADES. Rl<·· 

CURSOS ITU'N!;\NOS Y MATEHIALES. GRADO DF FJE

CUCION DE PROGRAMAS . r:JECUC!ON PRESUPUT:STA

RIA UE INGRFSOS Y GASTOS E INVERSIONES IJL-:S;\

RRCJLI.AJ)AS 

ACUERDOo 

La fVlcsa~ en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el mt. 23.l.c) del Yigcntc Rcglmncnto de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

PE·:TJC!ONES DE INJiORMACION i\1. CONSEJO DE GO

fl!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitténdola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido 

Se ordena la publicactón. ele confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) dd Rcglmncnto de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cam1en Las lleras Pére/.

Caballero. Logrot1o. JI de marzo de !997 

La l\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de !997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indicn. 

ASlJNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997LA0004. 8 de enero de 1997. 37 

Autor: SAN FFLD'F ADAN. M" ANTONI1\ (liPS! 

PFTJCIONES DI·: INFORM!\CfÓN AL CONSEJO llJ! GO

íliFRNO FORM1Jl i\D;\S POR DIPliTi\JJOS. FN L\ C\ii\1. 

SI' SOLICITO COPIA DLL ANTERIOR Y DFL NUI·:VO 

CONTRATO DE COJvfFRAV1·:NTA, r.~:N EL CASO UF QUT·: 

FL LR.V.L SA. IL\YJ\ MODIFIC/\DO !.OS CONTR!dOS 

DF COMI%\VENTA QUF SlJSCRnlF CON 1 OS /\!lJlllJI

Ci\Ti\RIOS 
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ACUERDO: 

La Nf.csa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\e) del yigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto normatiYo. ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Conse¡o de Gobierno Y 

su traslado al Diputado/a interesado/a 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 12 de marw de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40005. 8 de enero de 1997. 38. 

Autor: Pl)REZ SÁENZ, JOSÉ IGNACIO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GCJ

ll!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN f.A CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DEL A VAN CE Y EN SU CASO DEl, 

ESTUDIO COJVn'IEfO QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

ENCARGÓ SOBRE EL AFRÓDROMO DE AGONC:TLI.O A 

LA EMT'RESA c•JEY CONSULTS" 

ACUERDO: 

La I\llcsa, en e_¡crcício de la competencia reconoci
da en el art. 23 l. e) del \'Ígcntc Reglamento de líJ Cá

marn y de conformidad con lo dispuesto en el arL 9.1 

del mismo texto nonnatiYo_ ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordcnn ln publicación, de conrormidad con lo 
dispuesto en el artículo 7 l .l.a) del Reglamento de la 
Cúmarn 

l.A PRESIDENTA: M" del Can11cn Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 12 de marzo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

A~1JNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40006, lO de enero de 1997_ 48 

Autor: METJRANO MARTÍN, JOSl' JUUÁN (GPS) 

PETlCIONES DE fNTORMACIÓN AL CONSF.JO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOUC!TÓ COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN, INFOR

MES. ETC e ELABORADO POR Ff. GOBIERNO DE LA RfO

JAC DONDE SE RECOGE CUMPI.IMIENTO fll·:L PACTO 

POR EL EMPLEO Y ENTREGADO A AGENTES SOCIAl JO. S 

Y ECONÓMICOS FIRMANTES DEL CITADO ACUTRDO 

EN REUNJONES DE SECi\JfMIFNTO CELEBRADAS HAS

TA LA FECHA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara v de confonnídad con lo drspuesto en el arl. 9. i 

del mismo texto nonnatiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Conse_¡o de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicacrón. de confonmdad con lo 

drspuesto en el articulo 71. 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESfDFNTi\· l\-In del Carmen Las I-lcras Pércz

Caballero Logroíío. 12 de mar1.0 de 1997. 

La Mesa de !a Diputación GeneraL en su reunión 
cclcbrnda el día 5 de mau.o de l i)f)7_ ha udoptndo so

bre el asunto de rcCcrcneta el acuerdo que se H1dicil 
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ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre d expediente de referencia. 

Exptc.: l997L400 lO. lll de enero ele 1997. 52. 

Autor: SAN FE!.!PE /\DAN. M" ANTONJA (GPS) 

PETICIONl'S DE il'H'ORMACir'JN AL CONSEJO DE()(). 

BIFRNO FOR!v!ULADAS POR DIPUTADOS, EN 1.!1 CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE S!JBVENCIONl'S OTO!< CiA

DAS POR EL GOJllFRNO DE LA R!OJA CON C1\RGO AL 

PRESUPUESTO 1996 A EMPRESAS, EN LA QUE SE DETA· 

LLE ORDEN A QUE SF ACOGEN, TIPO DE INVERSIÓN, 

CANTIDAD INVERTIDA, CANTIDAD SUBVENCIONADA, 

POLÍGONO IND!JSTRIAL O LOCALIDAD DE lnl!CACIÓN 

Y RAZÓN 

ACUERDO: 

La :tvlcsa, en ejerCicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. le) del \'Ígentc Reglamento de la Cá

mara 1' de conformidad con lo dispuesto en el arl. 9.1 

del mismo texto normatiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo Y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Cannen Las Hcras Pérez· 

Caballero. Logroño, 12 ele marzo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

cclcbrnda el di a 5 de nwu.o de j 997 _ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: DocumentaciÓn remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l 9971AOO l l, 1 O ele enero de 19')7. S 3. 

Autor: SAN FFUPF i\D,\N_ M" ANTONIA (ClPS) 

Pf·:TICIONES DE lNFORl'v'!i\ClON i\1. CONSFJO DE GO

Bli~RNO FORNHJLJ\Di\S J!OfZ !)!VUTi\IJOS. FN !_¡\ Clf,\f. 

SE SOLICITÓ COPIA DEL CONVENIO FIRM!IIJO ENTRE 

EL CiOBil'RNO DE L!l RIO.l!l Y CiFSTUK SA. FIRMADO 

EL 29 DE NO\%MBRE DE 1996, SO!lRE ABJ\RATAMmN

TO !lE SUELO INDUSTRIAL 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 e) del Yigente Reglamento de lo Cá· 

mara y de confonnidad con lo drspueslo en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

docwnentocrón remitida por el Conse_¡o de Gobierno' 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Carmen Las l--leras Pérei.

Caballero. Logroño. 12 de marzo de 1997. 

La l\1esa de In Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo ele 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l997IA00!5, lO de enero de 1997.57. 

Autor: SAN FELIPE ADAN. M' ANTON1A (GPS) 

PFTICIONFS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DF GO· 

ll!ERNO FORM\JL¡\IJAS POR DIPUTAIJOS. LN LA CUAL 

SE SOLICITÓ COPIA DE LAS RFSOI.UCIONFS DEL SR 

CONSEJERO llF HACIFNJ).A ;\UTORI7.AN!Xl LA TRJ\Ml· 

TACIÓN. CON CARACTFR FXCFPCIONi\1. DF LOS DO

CUMENTOS CONT!I!ll.FS A QUE SE RITIFRE FL AP,\R

TADO 24 DF LA ORDEN llF S-10-'H, llF N'UFRDCJ A LO 

PREVISTO EN ORDFN DF 1.?-ll-96 (11 O.R. l-l-1l~9h) 

ACUERDO: 

Ln f\Acsn_ en ejerCicio de la competencia reconoci
da en el nrt. 23 1 .e) del \'igcntc Reglamento de In Cá
mnra y de conformidad con !o chspucsto en el nrt. {) l 
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del mismo texto normaünt ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cán1ara. 

LA PRióS!DFNTA M" del Canncn Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 12 de marzo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1997IA0017. 13 de enero de 1997,70. 

Autor: ORTEGA MARTÍNFZ.INMACULADA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DF GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SF SOLICITÓ RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIADAS 

POR EL PROYECTO NOW~B01.J1)ICCA, A LO LARGO DE 

1996. EN LA R!OJA EN !AS SIGUIENTES FASES FORMA

CIÓN DF FORMADORES, SEMINARIOS PRÁCTICOS PA

RA OPERADORES Y CICLO DE CONFERENCIAS 

ORIENTACIÓN MUJER 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí~ 

dn en el art. 23. l. e) del YÍgentc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9_\ 

del mismo texto normati\'O, h[l acordado tramitar la 

documentación remitida por d Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a_ 

Se ordena la publicación. ele con[onnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cúmara 

l ,;\ PR.ESIDLNTA: rv¡a del Carmen Las l-leras Pérc7.
Caballcro Logroño. 12 de mar;o de 1097 

La f\1csa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rcfcrcncta el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997L40022, 16 de enero de !997. 113. 

Autor: SAN FE LIT' E ADÁN. M' ANTONlA (OPS). 

PETICJOl'-,lES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO· 

RIERNO FORM!JLADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ LISTADO DEL DlNERO, fNORESADO EN LA 

CAJA llE LA COMllNTI1AD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

POR EL OOBmRNO IJF LA NACIÓN. FRUTO DE CONVE

NIOS FIRMADOS ENTRE AMBOS A LO LARGO DE 1996. 

ACUERDO: 

La "f',;fcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1c) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto normatl\'O. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJo de Gobierno\' 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 7 Ll.a) del Reglamento de !a 

Cámara. 

LA PRESfDFNTA: Ma del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroiio, 12 de marzo de 1997. 

La NTesa de la Diputación Gcncrnl, en su reunión 
celebrada el día 5 de mar;o de 1997. ha adoptado so

bre el asunto de rcCcrcncia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997lA0030. 2l de enero de 19')7, 186. 

Autor: VIROSTA ClARO/. LFOPOLDO (UPR) 

PFTIC!ClNl-S llF fNFORMACION Al CONSI-:.10 llF CiO-
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lliF.RNO FORMU!AD;\S POR lll1'\JTAIJOS. F.N LA CIJA!. 

SF SClliC!T(l COPIA lllil. CONVENJO EXJSTENTE llESmi 

1986 FNTRF LA COMUNIDAD AlJTr'JNOMA DE LA RIOJA 

Y Li\ EMPRESA S.ALCAR 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. le) del 1 igcnte Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normatiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.\.a) del Reglamento de la 

Cámarn. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroiío. 14 de marzo de 1997 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el ConseJo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997L4003 l. 21 de enero de 1997, i 89. 

Autor: VIROSTA GARO!., LEOPO!JJO (GPR) 

PFT!ClONES flF !NFORMJ\C.'IÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULAD;\S POR D!PUTAIXJS. EN LA CU.~I. 

SF SOI.!C!TO RELACIÓN DE EMPRESAS QUE SE PRE

SFNTARON AL CONCURSO SOllRE F.L PROCFSO !NFOR

MAT1C:O DE GESTiÓN DE PFRSONAL Y NÓlvilNAS, Y CO

l'!A !JF LA OFERTA DE CADA UNA DE ELLAS 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia rcconoct

da en el art. 2~. Le) del Yigcntc Rcglmncnlo de la Cá

mara~- de conCormidnd con lo dispuesto en el art. l)_ J 

del mismo tcxlo nom1atiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a 

Se ordena la publicación. de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 7\.la) del Reglamento de la 

Cátnara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Cabal!cro. Logroiío. 12 de marzo de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 5 de marzo de 1997, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: l997L40035. 22 de enero de 1997. 212. 

Autor: MEDRANO MARTÍN. JOSÍ\ JULIÁN (GPS¡ 

PETICIONES DE lNFORMAClÓN Al. CONSEJO DE GO

lllERNO FORM\n.ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SJ·: SOliCITÓ TNFORMES QUE HA YA REMlTI!JCJ EL GO

BIERNO IJF LA RIOJA A LA COMlSlÓN DE POLÍTICA lN

DUSTRlAL, SEGÚN LO ESTABl.FCIDO EN EL PACTO 

POR El. EMPLF.O 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.1 .e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confon11idad con lo dispuesto en el art. 9. l 
del mismo texto normativo. ha acordado tmmitar la 
documcntac1ón remitida por el Consejo de Gobierno~

su trns!ado al Diputado/a interesado/a 

Se ordena la publicación_ de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l. 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSIDFNTA: tvP del C<1nncn Las Heras Pérc;.

Caballcro Logroi'ío. 12 de mar;o ele !997 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PIJBL!CACJONES OFICIALES 

Suscripción tmun! al Bolt'tÍll Ofidal: 
Número suelto 

Suscripciiln anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto· 

5_000 ptas 

lOO plas 
6.000 plas 
~00 pl~!S 

Furma de pago Trnnsfc1-cncia o ingreso en CaJa de Ahorros de La Rioia, e Miguel Villanucnl ~(cuenta corncnk 

n'-'0i.0!.5.G66.:?.S_ o giro postnl a Diputación GcncnJI de I.a Rioja. e Marqués de San Nic:oiús l! l. 
26001 LOGROÑO 

Edila: St'I'Ykio de Puhlicariont'S de hl Diputación G(:nnal dt La Rioja. 
lmpl'imc: Diputación General de La Rioja. 

Serie B 
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